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Créditos
en pesetas

1983

Bl Medtos presupuestarios que- se amplian.

B.1 Vaíoración definitiva de las carglltl financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, se"ún la liquidación del presu
puesto de gastos para 19$2. corresponde a los servicios traospa
sados a la Comuniriad, se aleva con carácter definitivo a 106 340
pesetas, según detalle flU6 fi~lh'a en las relaciones número 3.1,

2. Los recurs<'S financieros qUE! se destinan a sufragar los
gB'Stos originados por el despmpeño de los servicios ¡ traspasa
dos durante el ejercicio d6 1983 comprenderán las sisuientes
dotaciones:

- Asignaciones pre~upuestariaspar~ cohnrtura del coste efee·
Uvo- (su detalle aparece en la relaCIón 32). 3.340 pesetas.

3. El coste. efectivo que figura detallado en los. cuadros de
,-,'loración 3,1 se financiará en los elercicios futuros ds la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la COITeS
¡y,ndiente Ley de participación en los Tributos riel Estado, me
(!l'tnW te consolirladón en la Secci0n 32 de los Presupuestos Ce·
f!'·"ales del Estado d~ tos réditos relativos a los distintos com·
ponentes del coste efectilro, por los importes Que se indican.
susceptIbles <1e aC'tualizB'Ci6n oar los m,?,C'QnJsmos generalfs pre
vistos en cada tey PT'"esupuestaria:

3.2 Las posiblee diferencias que se produzcan durante el pe
rlodo transItorio. a que se refiere ..1 apartado 3.1, respecto a la
financiación de loe servicios transfertdos. s~rAn objeto de re
gularización al clelTe de cada elercido econórnfco mediante la
presentación de las cuentAs y estados justificativos correspon
dientes Mlte una Comisión de liquidación, que se constituiré.
en el Ministerio d~ Economía'! Hacienda.

Cl Fecha de efectividad de la ampliación.

El traspaso de los créditos presupuestarl06 correspondientes
a la ampliación. a los cuales se hace referencia en este Acuer
do, tendrán efectl~idad a partir del dia 1 de julio de 1983.

y para que .conste. expido la pre.ente certiflclldón en Ma
drid a 'JtI de junio de 1983.-El Secretario de la Comisión Mixta,
José Ellas Dlaz Garcla.

101020
3.340

104.360Total ,

Gastos de personal... ...
Gastos de funcionamIento

Costes brutos:

Castilla y León en materias de ferias Interiores y de .comercio
Interior por los Reales Decretos 35n/1981, de 18 de dIciembre,
y 4114/1982, de 29 de diciembre, .....pectivamente. en los térmi
nos que a contlnullc1ón se expresan:

Al Norma. estlJtutarias y legale. m las que .e ampara I<J
valoración definitiva. y ampliación de mediO' traspasado•.

El presente Acuerdo se ampara en la disposición transito
ria tercera del Estatuta de Autonomla de Castilla y León. apro
bado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero. en la cual se
prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competencl811
que según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad' Au
tónoma. asl como el de los pertinentes medios patrimoniales.
personales y presupuestarios y en el Real Decreto 1958/1983, de
29 de lunio, en el que se regula el funcionamiento de la. Co
misión Mixta de TrB'Ilsferendas prevIsta en la Indicada dISpo
sición transitoria tercera del mencionado Estatuto de Autono
mía. y se determinan las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los trasoa.sos de la Administración del Estado
a la Comunidad de Castilla y León

El Mlni9tro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'lOZ

CERTIFICA,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dla
'JtI de Junio de 1983 se adop16 acuerdo sobre valoración definl
ti.va del coste efectivo de los servicios traspasados y amp!l...
clón de medios presupuestarlos transferidos a la Comunidad de

ANEXO

31302 RE1lL DECRETO 2943/1983, de as de agosta; sobre
- valaracieln definitiva Y ampliación de medto. ad.-

crltos a los "",ielo. traspasados a la Com""i<lad
de Castilla Y León en materl4s de ferias Interiore.
y COll'l4lrclo Interior.

Por Real Decreto-ley 20/1978. de 13 de junio. fue aprobado
el régimen preautonómlco p8l'lI Castilla y León.

Por Reales Decretos 3513/1ll81, d. 18 ds diciembre. y 4114/
1982. de 29 de diciembre. se transflrleron al Consejo General
de Castilla y León competencias. funciones y servicios de la Ad
ministración del' Estado en materla de ferlas Interiore. Y de
comercio interior, respectivamente

Posteriormente Y por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero,
se aprobó el Estatuto de Autonomla de Castilla y León.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la va.loraciÓn del coste efectivo de los servicios traspasados.
los Reales Decretos de traspasos' publicados hasta la fecha han
ido acompallados de un" valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de
TransferencttL.',

La obtención de esta valoración definItiva Ueva consigo la
necesidad de a.mpliar determinados medios presupuestarios re
lacionados con los citados traspasos.

Por todo eUo la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercéra del Estatuto de Autonomia de Clltltilla y
León. adoptó. en su reunión del dia 'JtI de junio de 1983. el opor·
tuno acuerdo, con sus relaciones anexas, que se aprueba. me
diante este Real Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Economla y
Hacienda y de Administración Terntorial y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunlón del dla 24 de agosto
de 1ll63,

Don José Elilltl Garcia, Secretario de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitorl.. tercera del Estatuto de Autono
mla de Caslllla y León,

DISPONGO:

Articulo l.. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencilltl prevista en la disposición transitoria tercera
del Esta'luto de Autonomla de Castilla y León, da fecha 'JtI de
lunlo de 1983. sobre valoración definitiva del coste efectivo de
los servicios traspasados y ampllac.ión de medios presupuesta-

..-Tlos transferidos a la Comunidad de Castilla y León en ma
terlu de ferias interiores y de comercio Interior por los Rea
les Decretos 3513/1981. de 18 de diciembre. Y 4114/1982. de 29
de diciembre, respectivamente.

Art. 2.·' En consecuencia. quedll'l1 traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Castilla y León los créditos presupuestarlos
que figuran en llltl relaciones números 3.1 y 3,2 adjuntas al
propio Acuerdo de la Comisión Mixta Indicada. en 'los términos
y condiciones que alll se especifican. y en cuylltl relaciones se
consignan debidamente identificados lo!t medios que se tras
pasan relativos a la ampliación.

Art. 3.· Los trasplltlOS a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dla ../lalado en el Acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. 4.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su publlcac1ón en el .Boletln Oficial del Estado-.

Dado en Palma de MaUo""" a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
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CASTILLA !" UOfl

3.1.V"lOR"CfOM DEFJNlTIv/OEL (OSTe IErECTJYO DE LOS sE"Vlcro~ DE >UAARlUS COlIEFl:I...m QJE SE lfW«!l'lIEAEH A LA OlkJNIOIiQ MU-'

KlIIl.... CE CALCULAOA SECUM LOS DAlOS DH PllE5UPUI::lITO fINAL DE 1.902
CA6TILU T Lallll ' (1111.. •• ,... tlaJ

"""IClo! a:NT1tA.LES SU'lICIOS PUIUAlCOS ........
CIIEOITO f'RESUPÚESTARIO .DIVUS!OH ""...

CoIitt Dlracto CcMlt. 1"'Ulrloto Co.t. Dlnoto CalIttI~to

,
22.01.112.1 ... ...
22.01.122 ... ...
10TIt. CN'ITlLO ! ".< ".

,

•

SEAVICIO!l CtH'l'RALES SERVICIOS P2lIIl'ErtICOS ....-
_.. ...... .-

CFlEDIT06 f'AESl)~sr ARIOS Cose. CG.to Cost. Col'lta -- - ......... ~
D1r..te !ltdiHCW .-.. IAdlr.oY

lS.0l.U2.8 -.. -..
:as.0l.1ZI ... ...- -TOT~ QF:m.u z: ... ...

(MUe. d. pe~ .. t.s)

----~----

3·1·- Ilonl:lone~"I Recursos para thlllonciu- el Cost. Efectivo d. las Servicios .el. F.ri•• Interior.c.s que se tra!lp.ll1an •

I.t COll'.'IfID"IJ NITm'C'MfI OC 1 ,talcul.dos en rondón d. 105 d.to, ild Pr".upIUlsto del r'tado d.1 allo 1.98].
CASTn.u. T LEO!(

Mil ... d' pUIleu.

3.1._ VA.I.O!!A.eJON DEFINITIVA on COSTt': EFECTIVO OE LQS SERVICIOS DE·"'f'~IAS INTfJ'lIOFlES U BE T.JlA5PASJIH A lA CO"-JNlDAD PUTClt()t.lA

De: C.\STIL(.A. y LEOlf CAlCULADA SEIOUM LOS DATOS DEL P.E~uPUESTO FIMAL DJ' 1..962.

/

SERVICJOS CEHTRALlS SERVICIOS PERIFERICOS
C1tSTOS DECti.DITO PRESUPUESTARIO TOTAL

CoIIte DiHCto Coste Zndir.cto Co.te Dí~cto Co.t. Indirecto
lMII[RSIOI'(

u.OJ.m. O,'" O,'"
ll.taU4. O," O,"
11.03.11S. O," O, ..
22,01.1U. 0,10 0,10
22.01.112.1. 1," 30," 35,87

22.01.lZl 0,22 0,22
22.01.122 .,15 ..... 57,"
22.01.17.l 0,03 0,03
...01.... O," O,"--- ---
.-'WXI\I.OI ••3'J ....... "',01

"'0""" O," O,"
22.01.Z!Z O,'" a,7e
22.0l.Z3Z 0,04 O,"
22.01.235 O,'" ·0,26
&OI.aCI. O,'" O,,,,.......... O." O,..
22.01.25'1 O,'" 0,15
22.01.211 O,'" 0,16.
22,Ol.~ .... O,"
22.15.2~1 O,llZ 0,02
22.15.251 0,01 0,0112015..._ -,OS ","
m... CAP'1Jt1.O'It 7." 7....

I

SERVICIOS eEtlT/tALIS :lEAVleIOS PEIlIFERICOS
OASTOS TOTA.L IlA.1A5 !mEAVACREPITas rnEa.IF'IJEsrNUO

Cos~, Co,te CO:lte COllt,
INVtRSIOtfII AHUAL EfECTIIIAS r::1Of€S.'

Directo Indirecto Dir.C'tO 1ndiracUo
",

22.03.1U 0,1S 0,75
12.0J.114 0,9:1: 0.91-
n.aJ.lIS 0,65 0,65
lS.Ol.UJ, O.U O,ll.
1S.01.11%' 2.U 36,lt 311,33
15.01.121. 0,23 0,23

J •.68 $3,69 57.3715.01.122-
0,90 0,9015.01.172

1.5.01.181. 0,27 0,27 .

'I'O~AL CAPI1'lJLo r ---;;or- 89,91 ""
lS.Ol.U!.

O." o,U I15.01.21% 0,61 0,6815.01.233 ••1Y7 0.07lS.01.1J5 0.'" O,'"15.01.141
0,31 O.J~15.01.255
••01 0,01lS.0l~ZS7 0,16 0,16!S.01.211
0,15 0,15U.Ol.28z 0,05 0,05L5.13.:u1 0,02- 0,02lS.23,Hl • 0,08 o,u815.13.285 0,55 0,55

tOTAL CAPITULO Ir 3,34 3,J4

"""'-"'U __"'__".í'~ --:: --:.:1--,="""';';"'" _oIl~bo.
rm cIIIdt.- • !J-. C..:t • Lo. !" el _ to M.~_...


